
ESCRITURA No. 

ESCRITURA DE| AUMENTO 

DE CAPITAL 

AUTORIZADO, CAPITAL 

SUSCRITO, Y | REFORMA 
República del 

Ecuador DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA COGRALET 

Ss . A. ERARERERARARERRARERE RARA 

CUANTIA: U.S. $/150.000*** 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los treinta días del mes 

de septiembre del dos mil diez, ante mí Abdgado CARLOS 

Abg. Carloz Crespo 
Guzmán 

  

CRESPO GUZMÁN, Notario Noveno | del Cantón 

Guayaquil, comparece el señor MARCELO ALBERTO 

RIVADENEIRA ANDRADE en representación de la 

compañía COGRALET S.A., en su calida 

General, conforme lo acredita con la 

d de Gerente 

copia de su 

nombramiento debidamente inscrito y del Acta de Junta   
General Universal Extraordinaria de Acci 

agrega a esta escritura como documento 

estado civil casado, de ocupación 

compareciente es mayor de edad, de 

istas que se 

abilitante, de 

El 

nacionalidad 

Ejecutivo. 

Ecuatoriana, con capacidad civil y necesaria para celebrar 

todo acto o contrato, a quien de conocer| doy fe. Bjen    

    

instruido que fue con el objeto y resultado de Ex 

escritura pública, a la que procede co 

indicado, para que lo autorice me presenta la mifirf 

  
 



  

República del 
Ecuador 

  

¿bg Carlos Crespo 
Guzmán 

A 

siguiente, SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el Aumento de Capital Autorizado, Aumento de 

capital Suscrito, y Reforma Parcial del Estatuto Social de 

la compañía COGRALET S.A., que se otorga al tenor de 

las siguientes Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen en el otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública el Señor MARCELO ALBERTO 

RIVADENEIRA ANDRADE, en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, de la Compañía 

COGRALET S.A., tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito y del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas que se 

acompañan como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía COGRALET S.A. se 

constituyo mediante escritura pública de constitución 

de compañía celebrada ante el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el 

veintiuno de Febrero de 1996 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el once de Marzo de mil 

novecientos noventa y seis. b) Posteriormente COGRALET 

S.A., realizó conversión monetaria y reforma de 

estatutos, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil Abogado 

Francisco J. Coronel Flores, el dos de Mayo del dos mil 

tres e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

diecinueve de Septiembre del 2003; ce) Mediante escrit ra 

  

  



República del 
Ecuador 

    

Abg. Carlos Crespo 
Guzmán 

- estatuto social. d) Mediante Escritura Pú 

_ Carlos Crespo Guzmán, 

pública celebrada ante el Notario Vigés 

Cantón Guayaquil Abogado Francisco y. 

el nueve de febrero del dos mil siete € 

Registro Mercantil de Guayaquil, el seis d 

mil siete, la compañía COGRALET $ 

Oc! 

dólares de los Estados Unidos de América 

aumento del capital suscrito, en 

el veintisiete de Agosto del dos mil nueve 

mo Noveno del 

Coronel Flores, 

inscrita en el 

e Agosto del dos 

.A. realizó un 

ho mil 00/100 

¡y Reformó su 

blica celebrada 

ante el abogado 

Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, 

compañía COGRALET S.A. 

Autorizado a Ciento Ochenta mil Dólares 

aumenta 

el dos de Febrero del dojs mil diez, la 

su Capital 

de los Estados 

Unidos de América y su capital suscrito en Ochenta Mil 

Dólares de los Estados Unidos de Amérita e) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Aqcionistas de la 

compañía COGRALET S.A. , celebrada el veinticuatro de   Septiembre del dos mil diez, resolvió p 

Uno.- Aumentar el capital Autorizado de 1 

Ciento Ochenta Mil a Cuatrocientos Oche 

de Los Estados Unidos de América; y el d 

de la compañía de Noventa mil a Doscie 

Mil Dólares de los Estados Unidos de Amér 

tal que el nuevo capital suscrito de la cor 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL 00/100 ] 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

capital autorizado de la compañla 

unanimidad: 

Compañía de 

ita Mil Dólares 

apital suscrito 

mtos Cuarenta 

ca, de manera 

Ipañía sea de 

DÓLARES DE 

y, €l nueyof '   
  

  



    

República del 
£cuador 

    

¿bg. Carlos Crespo 
urmán 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Dos.- 

Suscribir CIENTO CINCUENTA MIL nuevas acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

correspondientes a este aumento de capital. Tres  c) 

SUSCRIPCION Y PAGO: La Junta General resolvió que el 

pago de las acciones correspondientes a este aumento de 

capital se realice por parte del accionista señor 

MARCELO ALBERTO RIVADENEIRA ANDRADE, por 

cuanto el accionista JULIO CESAR RIVADENEIRA 

ANDRADE, renunció expresamente a su derecho 

preferente de suscripción en este aumento, aumento de 

capital que se encuentra pagado en un ciento por ciento 

(100%), mediante compensación de créditos, tal como 

consta en el acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el veinticuatro de 

Septiembre del dos mil diez.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula precedente, el señor MARCELO ALBERTO 

RIVADENEIRA ANDRADE, en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía COGRALET  SL.A., 

expresamente declara, bajo juramento: UNO.- Que queda 

aumentado el capital autorizado de la compañía a la 

suma de Cuatrocientos Ochenta Mil 00/100 Dólares de 

Los Estados Unidos de América y el capital suscrito 

aumentado en CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

 



Ffepública del 
Ecuador 

Abg. Carlos Crespo 
Guzmán 

  

  de manera tal, que el nuevo capital s 

la compañía 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADO 

AMERICA dividido en Doscientos cuarer 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR c 

Que 

mediante la emisión de Ciento Cincuenta) 

acciones de UN DOLAR cada 

en un ciento por ciento (100%) de su 

el referido aumento de capital s 

nuevas 

en la forma y condiciones que se deternm 

de Junta General de Accionistas de 

COGRALET S.A., celebrada el veinticuatra 

del dos mil diez, cuya copia certificada sí 

habilitante al presente instrumento.- TR 

los Artículos Quinto y Sexto del Estat 

mismo que en lo sucesivo tendrá el t 

en el Acta de Junta General de 

Compañía 

de Septiembre del dos mil diez, 

forma parte de esta Escritura.- CUATRO.- Que 

cial suscrito de 

sea de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

UNIDOS DE 

ita Mil acciones 

ada una. DOS.- 

e ha verificado 

Mil (150.000) 

una, pagadas 

valor nominal, 

inan en el Acta 

la Compañía 

de Septiembre 

* adjunta como 

LES.- Reformar 

ato Social, el 

exto aprobado 

Adcionistas de la 

COGRALET S.A., celebrada del veinticuatro 

cuya copia certificada 

el 

accionista suscriptor del presente amen de capital es 

de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTO: 

HABILITANTES.- Se 

habilitantes: 

adjunta 

A) Copia debidamente 

nombramiento del 

COGRALET S.A., otorgado a favor del S 

Alberto Rivadeneira Andrade; B) Copia Ce 

Acta de Junta General de Accionistas de ] 

coma 

Gerente General de 

JOCUMENTOS 

documentos 

inscrita del 

la Compañía 

señor Marcelo 

rtificadh -..   
    

  



  

República del 
Ecuador 

    

¿4hg Carlos Crespo 
Guzmán 

COGRALET S.A., celebrada el veinticuatro de 

Septiembre del dos mil diez. QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Señor Marcelo Alberto Rivadeneira 

Andrade, por los derechos que representa, en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

COGRALET S.A., libre y voluntariamente, tiene a bien 

declarar bajo juramento, que el Aumento de Capital de 

la Compañía COGRALET S.A., se encuentra integrado 

de acuerdo a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

COGRALET S.A., la misma que fue celebrada el día 

veinticuatro de Septiembre del dos mil diez , tal como 

consta en los libros de actas de la  compañía.- 

SEXTA: AUTORIZACIONES: —Queda ampliamente 

autorizado la Abogado Cristóbal Pogo Romero, para que 

presente todos los escritos y realice todas las 

gestiones necesarias hasta el total perfeccionamiento 

del presente acto societario. Anteponga Usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez y perfeccionamiento de la presente Escritura 

Pública. Firma ilegible, abogado Cristobal Pogo Romero, 

registro seis mil trescientos nueve.-.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma 

que se eleva a Escritura Pública. Quedan agregados a 

ésta, todos los documentos de Ley. El compareciente me 

presento sus respectivos documentos de identificación 

personal. Leída que fue la presente escritura pública, 

  

 



República del 
Ecuador 

Abg. Carloz Crespo 
Guzmán 

  

mí el Notario, de principio a finy en alta voz, al 

otorgante, ést ueba en todos y cada una de 

   

   

  

    

  

sus  partés, se afirma, Yatifica y firmd en unid de 

acto conmigo el Notario; de |todo lo cual, | DOY FE 

ERTO RIVADENEIRA ANDRADE 
C.C. 090868170-3 
Gerente General de la Compañía COG S.A. 
R.U.C. 0991342664001 

ABOGADO CARLOS CRESPO GUZ 
  

  

  
 



    

ETT 

Guayaquif, 21 de Julio del 2006 

Señor. ; 

MARCELO ALBERTO RIVYADENEIRA ANDRADE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General ¡¿Firaordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía COGRALET $. Ben su sesión celebrada el día 20 
de Julio O tuvo el acierto de reelegirjo” a usted para el | cargo de GERENTE 
GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS, 

Ó
N
.
 

. 
ES, + , 

El ejercicio de su cargo conlleva ojospér individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía ES 

La Compañía COGRALET SA. se constituyó mediante escritura pública de 
constitución de compañía el 21 de Febrero de 1996 ¿Mediante esí 
ante el Notario Primero de Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Vel 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de Marzo de 1996. * 

  
COGRALET S.A., realizó conversión monetaría y Reforma. de Est 

escritura ' celebrada el 2 de Mayo del 2003 ante el Notário Vigés 
Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Florés e inscrita 

Mercantil, el 19 de Septiembre del 2003. 

Particular que informo 'a usted para los fines de Ley 

. >, esomof 

RIVADENEIRA ANDRADE - 
Presideríe, — 

itura ¡rélebrada o 
squez e inscrita 

tutos, mediante 

mo Noveno del 

ACEPTACION.-: Acepto la designación que se ha hecho en mi favor por parto de 
la Junta General de Accionistas de la Compañía COGRALET S. A. 
de Julio del 20087 

MARCELO Lo ARE SVADERENIRA ANDRADE 7 
 EC.O 046 SETÍO- 3- ecuatoriano 

Dornicilio Portón « de las Lomas as Urdesa llz-S 5-15 

Guayaquí, 21 

  
  

en el Registro 

A 

 



NUMERO DIE REPERTORIC: 39.012 

FECHA DE REPERTORIO: 16/180/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:15 
      
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha dieciséis de Agosto del dos mil seis, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COGRALET S.A. a favor de MARCELO ALBERTO 

RIVADENEIRA ANDRADE, a foja 86. 250, » Registro Mercantil número 
15.849. ASE 

ORDEN: 39012 . 
LEGAL: Lenner Cobeña 
AMANUENSE: Sai Camel 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
      5 

    

    RE GISTRO MERCAN 5 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

llos 

 



    

     

REPÚBLICA PEL ECUADOR y 

, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Doe 

DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ma 

—090868170-3 

1962-06-21 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
AGUILAR BASANTES 
GILDA GRISEL DE FATIMA 

  

A 

FIRMA DEL CEDULADO 

    

  

   

       

ELECCIONES GE 

004-0035 
NÚMERO 

ALBERTO 
QUAYAS o 
PROVINCIA 0... 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SECUNDARIA EMPRESARIO: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RIVADENEIRA RA MARCOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANDRADE ALIDÁ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN! 
GUAYAQUIL 
2008-02-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-02-19 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUO9DS6H17D3<<<<<<e<<<<<<<<< 7 
62062 1M200P19ECU<<<<< <<< eee 

RIVADENEIRA<ANDRADE<<MARC
ELO<A 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCION. 

  

  
 



y 
     

      

            

  

  

  te Es2g911222 
ARIA K SEYES PEREZ. 

EMPLEADO ERJVADO 
IRA 

CIUDADANIA Y OPOTATBTA Re | 
) > ADE UL CESAR 

       27 /G6/2002 2 

  

  

  
   



  

  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN? 

SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 0591342884004 

RAZON SOCIAL: COMRALET S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: COGRALET DA 

CLASE CONTRIEDYEME: OTROS 

REP, LEGAL ] AGENTE DE RETEMCION:RIVADENEIRA ANORADE MARCELO ALBERTO 

  

CONTADOR: FRANCO GUATO ARACELY LEANA 

FEC. HIGH ACTOIDADIES: EE FEL. CONSTITUCION: 

FEG. MECRIPCIONE DASHuOS FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 

ACTIAIDAD ECONQOUICA PRIMCIBAL: 

TIVIDADES DE PUBLICIDAD 

IMRECCIÓN PRINCIPAL: 

11/031996 

7814112008 

  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYACURL — Paroguíe: VARIA 

COGRALET SA. Aufetareda ublecación FRENTE AL CEMTAO COMERCIAL HALL DEL SOL 
mrvadonerofbeopralelsa tom  Tsiefono Tredajye DA 2214555 

Y ORUGACIONES THIRUITARIAS: 

Ciudadela: COOPERATIVA E 
JUAN TANCA MARENGO Nómer SOLAR 1% Idersección: AY. JOAQUIN DRRRANTIA Mara 

ES 

HMAYAQGUIL Calle: AV 
en HA Etica 
at 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS COMCEPTOS 

“ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

2 DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“MPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

  

E DE ESTABLECINEENTOS REGISTRADOR: - del QU al 

JURIEDICOOS: — A REGIOMAL LITORAL SARA GUAYAE 

Dti 

ATOOS 

  

    

FEGIA DEL CONTRESUYENTE 
  7 

ue ans: 
ón Usuado: — PEALISC50R Supor 300 UN ACUBLÍA 

Pé gina tda 2 
   VERARCISCS añ !   
 



   REGISTRO UMICO DE CONTRIBUYENTES 
Eo El 

ace bien al país! . SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0091347654004 

RAZON SOCIAL: COGRALES SA. 

ESTARLECUMERTOS REGISTRADOS: 

  

Na. ESTABLECHRENTDE 051 ESTADO —ARMERTO MATRIZ FEC. INICIO ART. 11/03/1588 

ADEARE COSIERIAL COGRALETEA FECC. CIERRE: 

FECC. REINICIO: 
ACTRADADES ECOMÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 
VENTA AL POR: MA?7DR DE METALES 

IIRECCIÓN ENTABLECRRENTO: 

  

Provincia: GUAYAS ¡Cantós: GUAYAQUIL. Porroqulee TARQUI Ciudadela: COOPERATIVA GUAYAQUE Calle AV JUAN 
TANCA MARENGO Mumera: SOLAR 43 interacción. AICA CIN OSRAMTIA | Referencia: FPREMTE ÁL CENTRO 

- -OMERCIAL MALL DEL OR Manzana 21 Edifidio: COGRALET SA. Enxaá! mbaadensiraicograletsa com Teefona 
Trabajo: D42294555 . 

Lin 

    

    

  

IT , 

: FRMA DEL CONTRISUYENTE SERVICIO DE RENTAS MTERNAS 

Uruarkos PEL 166608 Ligar da esraliór GUAFAQUIL/AAS FRANCISCO Ferdia y hora: 28/1102008 

Página Z ds 2 

  

 



ACTA DE- JUNTA GENERAL UNIVERSAL EX 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA, CÓGRALET S. 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuaty 

de Septiembre del dos mil diez, siendo la 

quince minutos, en las oficinas donde funcion 

esto es, Avenida Juan Tanca Marengo, Kil 

frente a Mall del Sol se reúne la Junta Gen 

de Accionistas de la compañía  COGRALET 

asistencia de los siguientes accionistas: 

ALBERTO RIVADENEIRA ANDRADE, de nacionalida 

por sus propios derechos, en su calidad de ] 
OCHENTA Y UN MIL (81.000) acciones 

nominativas de un dólar cada una; Y , 2. 

RIVADENEIRA ANDRADE, de nacionalidad ecuaton 

propios derechos, propietario NUEVE MIL (92. 

ordinarias y nominativas de un dólar cada und. 

se encuentra presente en 

Capital Suscrito y Pagado, 

de NOVENTA MIL 

($90,000.00). 

esta Junta la 

Se designa entre 

IRRORDENARTA 

A.,| CELEBRADA EL 

el mismo que ascie 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNID 

DE 

o días del mes 

s nueve horas 

a la compañía 

bmetro uno , 

eral Universal 

S.A. con la 

1.) MARCELO 

Y ecuatoriana, 

bropietario de 

ordinarias y 

Y JULIO CESAR 

iana, por sus 

000) acciones 

Por lo que 

totalidad del 

nde a la suma 

OS DE AMERICA 

los presentes al señor 

MARCELO ALBERTO  RIVADENETRA ANDRADE, actual Gerente 

General, para que actúe como Secretario de lla Junta y al 

señor JULIO CESAR RIVADENEIRA ANDRADE, para ( 

Presidente Ad-hoc de la Junta. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celg 

presente Junta General Extraordinaria de Ac 

tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Ley 

para tratar el siguiente orden del día, 

están de acuerdo en hacerlo. 

1.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE — EL AUMENTO 

AUTORIZADO Y AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

SUSCRIPCION Y PAGO. 

2.- REFORMAR EL ARTÍCULO QUINTO Y SEXTO 

SOCIAL. 

La Presidente de la Sesión dispone que por 

constate el quórum reglamentario y se de cumpla 
demás formalidades legales y estatutarias, hech 

Presidente AD-HOC. declara instalada la sesió 

los siguientes puntos del orden del dia que di 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO 

AUTORIZADO Y AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

SUSCRIPCION Y PAGO. 

Toma la palabra nuevamente el 

sobre 

Accionista-Sed 

fue actúe como 

bración de la 

rionistas, al 

de Compañías, 

cuyos puntos 

DEL CAPITAL 

SU MONTO, Y 

DEL ESTATUTO 

q 
a ecretaría se 

miento a las 

o lo cual el 

para tratar 

Eáns +, 
an 

q 

   

  

  
 



a expone que es necesario aumentar el 

autorizado de la compañía de CIENTO OCHEN 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
OCHENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNY 

y el capital suscrito de la compañía de 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
90,000.00) a DOSCIENTOS CUARENTA MIL 00/100 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir, realizar 

CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

DE AMERICA 

. 

q 

r 

CINCUENTA MIL (150.000) nuevas acciones 

nominativas de un dólar cada una. A continu: 

de deliberar “sobre lo expuesto por el 

Accionista, la Junta General 

aumentar el capital Autorizado de la compa 

OCHENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

a CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 00/100 DOLARES 

UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito d 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

UNIDOS DE AMERICA (US. $240.000.00), mediante 

Ciento Cincuenta Mil acciones ordinarias y YN 

un dólar de los Estados Unidos de América, Ca 

Las CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) 

ordinarias y  nominativas de un dólar 
cancelaran de la siguiente manera: 1.) El acc 

JULIO CESAR RIVADENETRA ANDRADE, manifiesta 

de manera expresa a su derecho preferente 

nuevas acciones en este aumento de 

accionista MARCELO ALBERTO RIVADENEIRA ANDRAD) 

que al existir la renuncia expresa del acc 

Cesar Rivadeneira Andrade, a suscribir acci 

nuevo aumento de capital procede a  susq 

cincuenta mil acciones ordinarias y nominativa 

cada una, las que son canceladas en el cie. 

(100%) mediante compensación de créditos que 

debidamente registrados en los libros cont 

compañía y que constituyen créditos a favor dá 

Marcelo Alberto Rivadeneira Andrade, los misma 

generado ningún tipo de interés, o que « 
  

ctual 

mediante la emisión y suscripc] 

resuelve Hp 

00/100 DÓLARES DK 

nuq 

Cc 

cap] 

capital 

TA MIL 00/100 
CUATROCIENTOS 

IDOS DE AMERICA 

NOVENTA MIL 

AMERICA  (US.$ 

DOLARES DE LOS 

un aumento de 

ESTADOS UNIDOS 

ón de CIENTO 

ordinarias y 

ación, y luego 

Secretario- 

or unanimidad 

ñía de CIENTO 

DOS DE AMERICA 

PE LOS ESTADOS 
> PE” NOVENTA MIL 

AMERICA a 

LOS ESTADOS 

la emisión de 

ominativas de 

da una. 

vas acciones 

Bda una, se 

onista señor 

que renuncia 

de suscribir 

tal. 2) El 

1 

hecho que q 

, manifiesta 

onista Julio 

bnes en este 

ribir ciento 

de un dólar 

por ciento 

Lo 
p 

n 

$e encuentran 

Bbles de la 

Pl accionista 

s que no han 

s ratificado 

por a Junta meral A de 
Accionistas, (doctriana 126 admento de la 

siguiente O 

1.-MARCELO ALBERTO RIVADENEIRA ANDRADE 

TOTAL 
150. 

La Junta General de Accionistas, 

  

150. ( 

luego de delk 
el particular aceptó por unanimidad de votos la 

y pago que del presente Aumento de Capital 

A 

000 acciones 
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accionista MARCELO ALBERTO RIVADENETRA alDRADE, de la 

manera indicada anteriormente.- 

2.- REFORMAR EL ARTÍCULO QUINTO Y SEXTQ DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- 

A continuación el Secretario manifiesta que como 

consecuencia del Aumento de Capital Suscrito| resuelto por 

la Junta General Extraordinaria y Universal He Accionistas 

en esta Sesión, es necesario reformar el Estaltuto Social de 

la Compañía en sus artículos Quinto y Sexto. 

Al respecto la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, resolvió por unanimidad de votds reformar el 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la| compañía, el 

mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO: El capitallautorizado de 

la compañía es de CUATROCIENTOS OCHENTA hs 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ly el capital 

suscrito de la Compañía es de DOSCIENTOS | CUARENTA MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en Doscientas Cuarenta M11 acciones ordinarias, 

nominativas de Un dólar cada. El capitktl podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas de la Compañíia.”; “EL ARTICULO XTO” quedará 
de la siguiente manera: ARTÍCULO SEXTO: Las alcciones serán 

numeradas desde la cero, cero, cero, cemo, cero uno 

(000001) a la doscientos cuarenta mil (240.000) inclusive 

y serán firmadas por el Presidente y Gerente keneral de la 

compañía.” 

Así mismo la Junta General Extraordinaria de| Accionistas, 
resolvió autorizar al Gerente General, para que proceda a 

otorgar la correspondiente escritura públida y realice 
cuantos actos sean necesarios a fin del obtener el 

cumplimiento de las resoluciones aprobadas y ladoptadas en 

la presente Junta General de Accionistas. 

Finalmente, el Gerente General manifiesta que de 
conformidad con el Reglamento No. 00.1.1.3.001 lexpedido por 
la Superintendencia de Compañías el tres de ehero del dos 
mil Registro Oficial 360-S de enero trece del dos mil, 
artículo vigésimo Quinto, debe dejarse conlstancia del 
detalle de los documentos incorporados al expediente de 
esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentarid 
deja constancia que los documentos que  lse »debftán, 
incorporar al expediente son: a     
a) Lista de asistentes y número de ad   
   



representan, 

b) Copia de la presente acta certificada por 

de la Junta. 

el secretario 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de 

la Junta concede un momento de receso para lp redacción de 

esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que queda aprobada en forma unánime y sin mpdificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión. 

constancia todos los asistentes a la Junta.- 

Alberto Rivadeneira Andrade, (secretario-acc 

Junta; accionista y Gerente General), ¡y señ 

Rivadeneira Andrade (Presidente Ad-hoc' Y acc] 

Certifico 

Marcelo Alberto Rivadeneira Andrade 

Secretario de la Junta 
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RAZÓN.- En cumplimiento con lo dispuesto en él Artículo Segundo 

de la resolución número SC.IJ.DJC-G-10-0008234, de fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil diez| emitida por la 

  
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, tomg nota al margen de 

la matriz de escritura pública de Aumento de Capital autorizado, capital 
República del , . a, 
Ecuador suscrito, y reforma del estatuto social de la compañía COGRALET 

S.A., celebrada ante mi, de fecha treinta de septiembre de dos mil 

diez, en la que se ha ffrocedido a la aprobación dé esta escritura. De 

todo lo cual, DOY FE. 
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Abg. Carlos Crespo 
Guzmán   

  
 



SE OTORGA ANTE MÍ, cuyo original consta en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a mi cargp, en fe de ello 

confiero este CUARTO TESTIMONIO DE ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COGRALET S.A, la que 

rubrico, sello y firmo en la ciudad de guayaqhil al primer día 
  

República del del mes de Octubre de dos mil diez. De tod4 lo cual, DOY 

FE.- 
£cuador 

   

    

EL NOTARIO 

1d 
RESPO GU 

  

Abg. Carlos Crespo 
Guzmán 
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m a” 

DLIGENCIA : Tomo nota de la Resolución tt SC —1J- DIC — G- 10-0008234 de 

fecha 29 de noviembre del año 2010, dictada por el intendente de 

Compañías, en la que resuelve aprobar el capital alutorizado de la 

COMPAÑIA. COGRALET S.A., según £bnsta de la escritura otorgada ante el 

Abogado CARLOS CRESPO GUZMAN/, Notario Noveno dej Guayaquil el 30 

de septiembre del año 2010.- Guayaquil 2 de Diciembre-det añ 

  

    

    
   

   

  

    
 



a Ús NUMERO DE REPERTORIO: 2.314 
Za” FECHA DE REPERTORIO: 12/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:02 

    

” LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON| GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Enero del dos|mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.10.0008234, dictada el 29 de Noviembre del 2010, por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA 
GONZALEZ, queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiehe: el capital 

autorizado, el aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de 
la compañía COGRALET S.A., de fojas 116 a 138, Regjistro Industrial 

número 17. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 
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